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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

49 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de víveres para el Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Clínico “San Carlos”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Hospital Clíni-

co “San Carlos”.
c) Número de expediente: PA2 2018-0-191.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de víveres para el Hospital Clínico “San Carlos”

de Madrid.
c) CPV: 15200000-0; 15300000-1; 15400000-2; 15500000-3; 15600000-4; 15800000-6;

15100000-9.
d) Acuerdo marco (si procede): No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 5.820.918,05 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.645.871,84 euros.
— IVA: 264.587,18 euros.
— Importe total: 2.910.459,02 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de febrero de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de marzo de 2019.
c) Contratista: “Mediterránea de Catering, Sociedad Limitada Unipersonal”.
d) Importes de adjudicación:

— Importe neto: 2.458.015,11 euros.
— IVA: 245.801,51 euros.
— Importe total: 2.703.816,62 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Aplicados los criterios de adjudicación de
la cláusula 1.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas, obtiene la puntuación
más alta.

Madrid, a 18 de marzo de 2019.—El Gerente del Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid,
José Francisco Soto Bonel.

(03/10.418/19)
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